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No ss publica l o s domingos ni días fcativot. 
Ejemplar corrlentei 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

- 1 . " L©a señorea Alcaldeo y Secrfefariei municipales están obligados a disponer que se fije joB^ejeMpIa" d« 
rada oémero de este BOLETÍN OUCIAL en • ! sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar gíguiente. 

2.* Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuadernaclón anual. 
S * Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han d* mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. _ 

Precio»»—SUSCEIPClCNES.--a) Ayuntamicntcs, 100 pesetas anaaíes por do| ejemplares de cada numere, y i® pesetei 
lacales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si' no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 

b) Juntas vecinales, Jazgados'ftunicipales y organismos • dependenciss oficiales, abonarán 50 pesetas anuales é 39 pesetas M 
«tstrales, con page adelantado. , , ' . ' • •" * 

c) Restantes suscripciones, 60 pesetas aíamíes, 35 pesetas semestrales ó ¿0 trimestrales, coa pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) juxgados municipales, una peseta 
b) Los demás, 1,50 pesetas línea. 

A N U N C I O . 
fiases para la provisión de una beca 
en la Escuela Profesional de Comercio 

de León . 

1. a Esta beca está .datada com 
3,000 pesetas por curso y tiene por 
objeto el abono de los estudios co
rrespondientes al grado Pericial y 
Profesional en la Escuela Profesional 
de Comercio de León, en toda su ex-
tensión, salvo desaplicación o defi
ciente conducta del becario discre-
cionalmente apreciada por Ja Corpo
ración que puedan anular el benefi
cio concedido. Se establece en per-
soaa residente en esta provincia pero 
fuera de la Capital. 

2. * Los solicitantes presemtarán, 
además de la correspondiente solici
tud, los documentos que a continua-, 
ción se expresan en la Secretaría de 
Ia .Corporación durante el plazo de 
quince días hábiles contados a partir 
del siguiente a la publicación del 
nuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia: 
\ *) Certificación del nacimiento 
Qel solicitante, dentro de la provincia 
o- en su defecto, del padre, o en su 
caso de la madre del mismo con 
idéntica circunstancia o, certifica
ción de residencia en la provincia 
Arante más de diez años. 
H b) Idem, acreditativáMel domici-
¡¡o dentro de la provincia pero fuera 
116 ^ Capital. 

c) Idem, de buena conducta. 

d) Idem, de adhesión al Glorioso 
Movimiento Nacional. 

e) Certificación acreditativa de la 
contribución que por todos concep
tos paguen los padres del interesado 
y, a falta de éstos, sus hermanos o 
personas obligadas a darles alimento. 

f) Declaración jurada a v a 1 a d a 

vio examen de los documentos pre
sentados c incluso adquiriendo noti
cias extraoficiales si io cosiderara 
oportuno, las circunstancias del aspi
rante y en vista de ellas y de las dis
posiciones que, en su caso, determi
nan preferencia, adjudicará esta beca 
o la declarará desierta si a su juicio 

nes necesarias. 
León, 23 de Noviembre de 1951. 
E l Presidente, Ramón Cañas. 4351 

por el Alcalde, de los padres respecto j üingún aSpirailte reúllt las eóádici<í> 
de si ellos o sus hijos ejercen cargos 
y con qué sueldo, si disfrutan pen
sión y en qué cuantía y si perciben 
rentas y a cuánto asciendén. 

g) Los demás documentos justifi
cativos de méritos especiales o cir-
c u n s t a n c i a s que alegue el peti-
cionafio. 

3.a E l importe de la pensión se 
satisfará por trimestres anticipados 
con excepción Mel últ imo que será 
vencido. Para cobrar el primero ha
brá de justificar el becario su matrí
cula y remitir nota de las asignaturas 
en que se haya matriculado e indica
ción de los Profesores. Para percibir 

Servicio demográfico 

A los señores Jueces Comarcales 
y de Paz 

c i R c IM. A R 
Con el fin de que los servicios es-

el importe del último trimestre habrá tadísticos referentes al eátudio de la 
de presentar certificación de las cali- r.muiQ„:A» ^ÍV™ , . Q * ™ - « c • 

ficaciones obtenidas que no podrán' P0blaciOB'n° s ^ a n retrasos ni en-
ser inferiores a Notable bajo pena de j torpecimientos, recomiendo eficaz-
pérdida de la beca, salvo que la Cor- mente a los señores Jueces Comar-
poraciónconsidereque las deficientes j cales y de Paz de la provincia, que 
calificaciones han sido debidas a c ir- |e l día cinco del mes próxÍEQOi se 
cunstancias ajenas a la conducta del 
beneficiario. 

4.a E l que resulte agraciado con 
esta pensión,queda obligado a comu 
nicar a la Excma. Diputación el cua 

próximo, 
sirvan remitir a la oficina de mi 
cargo (Avenida de José Antonio, 18), 
los boletines de nacimientos, matri
monios, defunciones y abortos, con 

dro de estudios en la Escuela y a j la correspondiente factura de remi-
proporcionar cuantos datos se le pi
dan en o r d e n a sus actividades 
académicas. 

6.a" L a Excma. Diputación apre
ciará libremente, en conciencia, pre

sión, registrados en el mes actual. 
León, 28 de Noviembre de 1951.— 

— E l Delegado Provincial, Antonio 
Man tero. 4402 
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piPUTACION P R O V I N C I A L D E L E O N 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

| S J E R Q | C I Q D E : 1 9 B 1 T R I M E S T R E 3 . ' 

CUENTA que rinde esta Depositaría de las operaciones de Ingresos y gastrfs verificadas en el trimestre 
arriba expresado, correspondiente al Presupuesto Extraordinario de Realización de Planes Provinciales. 

— — C U E N T A P O R C O ' N C E P T O S — — — 

6.a 
19.° 

U.0 

N 6 R E S O S 

Contribuciones especiales, . . . . . . . . . 
Resu l tas . . . . . . . . . . . . . . . . , 

T O T A L E S . 

Obras públicas. 

G A S T 0 S 

T O T A L E S 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

» » 
» » 

» » 

» » 

» » 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

71.970.20 
100,000,00 

171.970,20 

15.000,00 

15.000,00 

T O T A L 
de las operaciones 

hasta 
esté trimestre 

71.970,20 
100.000,00 

171.970,20 

15.000,00 

15.000,00 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia-en m i poder en fin del i r rmes t ré anterior.,. . 

Ingresos en el' trimestre de esta Cuenta '• • •. . . . . . . , . . • 

CARGO . . . . . . . • 

D A T A por gastos verificados en el mismo . . . . . 

Existencia en mi poder para el trimestre 'que sigue. . . . . 

» » 

171.970,20 

171.970,20 

, 15.000,00 

156.970,20 

% León, 15 de.'Octúbre.de 1951.—Él Depositario, Joágaín Valc.arce. ; '' 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 

é r . Examinada la presente Cuenta, se halla confprt^e con los as'ientos de los libros de esta Oficina de níi-cargo 
1 León, 18.de Octubre de 1951..- E l -interventor, A. Diez Navarro. y « 

COMISION DE HACIENDA Y ECONOMÍA 
Esta Comisión en sesión de hoy, acordó mostrar su conformidad con la presente cuenta y pasarla a la apro

bación de la Excmá Diputación. ;< 
León, 20 de Octubre'de 1951.—El Presidente, J . del Río Alonso, 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de 26 de Octubre de 1951 

Aprobada y publíquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales.—El Presidente, Ramón Cañas.—E\ Se-

Cretario, P. Francisco Roa. 4219 

http://18.de
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Juzgado municipal de León 

Don Fernando Domínguez-Berm»* 
Garraffa. Juez municipal del J n . 
gado de esta ciudad de León 
Hago saber: Que en el juicio ^ 

bal civil, sobre r'esolucien de contra 
to por falta de pago, seguido en este 
Juzgado a instancia del Procurador 
D. José Sánchez Friera, en nombre 
y representación de D. Dionisio Lla
mazares Iban, vecino de Puente Gas-
tro, contra JÓ." Juanita Rodrigue^ 
Menéndez, también vecina de Puea-
te Castro, se ha acordado sacar a 
subasta por primera vez y término 
d^ ocho días, y para responder de 
las costas causadas, los bienes em
bargados que se reseña» a continua 
ción, señalándose para el acto del 
remate el día quince de Diciembre 
próximo en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. 

Bienes objeto de subasta 
Un aparató secador de peluquería 

de señora en malas condiciones. 
Se fija como tipo de tasación el de 

mil cuatrocientas pesetas, advirtien
do a los licitadores que para tomar 
parte en la subasta deberán consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado el 10 por 100 de la tasación, y 
de que no se admitirán posturas que 
no cubran por le menos las dos ter
ceras partes del avalúo. 

Dado en León, a cinco de Noviem
bre de mil novecientos cincuenta y 
u n o , - D . Berrueta—P, S. M.: E . Ro
mán. 
4369 Núm. 1109.-41.80 ptas. 

Requisiteria 
Villagrá Moneada, Juan Antonio, 

de 25 años, soltero, jornalero, hijo 
de Santos y Lucía, natural de Dá
rmelo de Santuiián. partido judicial 
de Cervera del Río Pisuerga (Paten
cia), y vecino de León, carretera de 
Zamora, núm. 9, comparecerá ante 
el Juzgado de Instrucción núm 1 de 
León, en el término de diez días, 
con el fin de constituirse en prisión 
provisional sin fianza, decretada 
contra el mismo por la Audiencia 
Provincial de esta capital, en el su
mario núm. 366 de 1949, sobre hurlo; 
apercibido de que si no lo verifica, 
será declarado en rebeldía y le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar, 

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todos los Agentes de la Policía Ju
dicial procedan a la busca y captura 
del indicado procesado, y caso de 
ser habido lo ingresen en prisión, a 
disposición de aquella Audiencia, 
participándolo a este Juzgado. 

León, veintitrés de Noviembre de 
mil novecientos cincuenta y uno. 
E l Secretario, Valentín Fernández. 
4338 


